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CAUSAESTADO

JUAN JOSÉVELAY MARTíNEZ, Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala
Ordinaria, Ponencia Siete, del Tribunal de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 104 y 105, de la Ley de
Justicia Administrativa de la Ciudad de México: ------------------------------------
------------------------------------------C E R T I F I C A ---------------------------------
Que en el presente juicio el plazo de QUINCE días hábiles para la
interposición de algún medio de defensa por las partes en contra de la
Sentencia de fecha seis de febrero de dos mil veinticuatro, tomando en
cuenta la última fecha de notificación a las partes, feneció el cuatro de
marzo de dos mil veinticuatro, sin que de la consulta hecha el día de hoy
al Sistema Integral de Juicios del Tribunal de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México, Subsistema de Oficialía de Partes, se desprenda que se
hubiera hecho.- Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil
veinticuatro.

VISTA la certificación que antecede, SEACUERDA: Con fundamento en el
artículo 427 fracción 11,del Código de Procedimientos Civiles para la
Ciudad de México, de aplicación supletoria a la materia en términos de los
dispuesto en el artículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad
de México, SEDECLARAQUE LA SENTENCIADE FECHASEISDE FEBRERO
DE DOS MIL VEINTIC í\TRO, EMITIDA POR ESTA SALA, HA CAUSADO
ESTADO.

í o provee y firma el Magistrado Instructor en el presente
o DAVID LORENZOGARCíA MOTA, ante el Secretario de

---
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AUTORIDADES DEMANDADAS:.~
·}¿SECRETARIO DE SEGURIDAD

IUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO;

•
SEGURIDAD

DE LA POLIcíA DE LA
ECRETARíA DE
UDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

TEílERA SALA JURISDICCIONAL DEL
TRI'IUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEt CIUDAD DE MÉXICO .

..~
MACftSTRADO INSTRUCTOR:

,f!_r.

MAISTRO: DAVID LORENZO GARCIA,w;
MO~~.

'l'
ú'
-'.,t:'

SEC$TARIO DE ACUERDOS:
MAE~TRO:JUAN JOSÉ VELAY MARTíNEZ.

.~,\

l
S E N~~ E N C I A

~.

Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veinticuatro.- VISTOS para

resolver en definitiva los autos ~el juicio de nulidad al rubro señalado,
:~~
c,,,~.·

mismo que fue tramitado por ,la vía sumaria, por lo que el Magistrado
ni

MAESTRO DAVID LORENZO G:ARCIA MOTA Titular de la Ponencia Siete'>~
de la Tercera SalaJurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de

la Ciudad De México e instructor en este juicio, quien actúa ante la

presencia del Secretario de Acuerdos quien autoriza y da fe, MAESTRO

JUAN JOSE VELAY MARTíNEZ, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 96 y 98 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México, procede a dictar sentencia y:

R ES U L T A N D O:

1.- Por escrito presentado ante la oficialía de partes de este Tribunal el

día trece de octubre de dos mil veintitrés, la parte actora demandó la

nulidad de los siguiente:

-=

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



2

JUICIO N° TJ/III-85607/2023
ACTOR

1,- La resolucióncontenidaen la Boletade Sa ión con folio numero
de fecha siete de julio de doe mil v_nti ,emitida por las autoridades
demandadas ordenadoras. respecto del vehlculo e placas de c¡rculació
supuestamente por infringir lo dispuesto en el A 9. Fracción 2. InCISO
Párrafo (Renglón) ('PRIMERO' .), por la ínfracciÓnca nte en: .,-~._....media.ntela
cual se impuso una sanción por el importe equíval a veces la unidad de
Medida y Actualización de ta Ciudad de México. \,

2 - La resolucióncontenidaen la Boletade Sanción ~Olio numero
de fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, e~. ida por las autoridades
demandadas ordenadoras. respecto del vehiculo con placa' e círculación
supuestamente por infringir lo dispuesto en el Articulo 9, ,: celón 1. Inciso ('----'),
Párrafo (RenglÓn)(PRIMERO' ,). por la infracción conslstent ..·.n: "--", mediante la
cual se impuso una sanción por el Importe equivalente a veces la unidad de
Medida y Actualización de la Ciudad deMéxico. .,~

3.- La .-esoluc,óncontenida en la Boleta de Sanc:íóncon folio ""mero
de fecha diecinueve de agoeto de doa mil veintiuno, emitid" r las autoridades
demandadas ordenadoras. respecto del vehículo con placas de ón
supuestamente po;r infringir so dispue$lo en el Articulo 9. Fracc·. Inciso f""-'/,
Párrafo (Renglón) ('PRIMERO',), por la Infracción cons·istente en' _". mediante la
cual se impuso una "nción por el im,porte equivalente a y. la unidad de
Medida y ActuaUzación de la Cludad de México.

4.- La resolución conl'eoldaen ~aSoleta de Sarlc16ncon folio nü
de feCha veint1tr6s de septiernbnt de dos mil veintiuno, emitida por
dentandadas ordenadoras, respecto del vehiculo coo placas de cfrcura
supuestament.e por infríngir le) dispuesto en el Articulo 9. Fracción "l.
Párrafo (Renglón) ('PRIMERO',). por la infracción consistente en: "--­
cual $e impuso un... sancjón por el importe equ.v....ente a vec_
Medicta 'JI Actualización de la Ciudad de México.

5 ..- La resolución co#ltenida.en la Batel...de Sanción con fo'io numero
de fecha dkJct.'ete de juno de dOS mn YelntidcHl. emitida por las
demandadas ordenadofas, respecto def vehfculo con placas de Circula
$upuEtStamentepor infringir lo d~to en el Articulo 9, Fracción 1, I
Pár-rafo (Renglón) ('PRIMERO',). por fa infraceJónconsistente en: "--'" r
cual se impuso una sanCión por el importe equivalente a veces la u
Medida y Actuallzaeión de fa Ciudad de M..xico,

O
autoridades
o

i nte l
d de

6.~La rE'!$olucióncontenída en la Boleta de Sanción con folio mJmero
de fecha veinte de juno de doe mU veintidós, emitida por las a,uto
demandadas ordenadoras. respecto def vehlculo con placas de clrculac{ón
supuest.arnente por infringir lo dispLlll'!!stoen el Articulo 9, Fracción 1, Inciso ('
Párrafo (Renglón) ('PRIMERO',). por la infracción consistente en "----", media
eua' se impuso una sancíoo por e' importe equivalente a veces la unkl
Medida y Actualización de la Ciudad de M"xico.

7.- La resoJucióncontenida en la Boleta de Sanción (;.on1'000número
de fecha diecisiete d. agosto d•• dOs mil veintidós. emitida por las autClt'íd
demandadas ordenador\i'ls.respecto del vehtculo con placas de eitct.,daeJ
supuestamente por infringir fa díi!l-puestoen el A.rtlculo 9, FraccíÓn 2, !nciso C·_·
Párrafo (Renglón) rPRIMERO~.). pClt'la infracción consistente en: "_.._._", medianl'e
cual se impuso una sanción por el importe equivalente a vecea fa unidad
Medida y Actualización de la Ciudad de México.

-:~,
8 ~La resolución contenida en la So_te de Sanción con folio numero ,)t~

d-e fecha veintiuno de agosto de dos mil veintjdÓ$. emitida por .Ias autoriidactes'~.
demandadas ordenadOras. respecto de' vehiculo con ~s de ctrcu!ación l
~':t~t(~e~r:~~O[.:':~~~~, ,r.is::..e:t~n::~!6~~:~~is:;,.~~a~IÓ'~_:~'!;~~'i~n.le ~;.
cu,at se ímpuso una sanción por el lmporte equivalente a 0 veces la unIdad de
M.....ida y ActualizaeiÓfl de la Ciudad de México,

9.- La resolución contenida en la Soleta efe SanCióncon follo número
de fecha catorce de diciembre de do. mil veintidós. emitida po;r las autoridades
demandadas ordenadoras, respecto del vehiculo con placas de circulación
supuEtStamentepor infringir lo dispuesto en e' .A.rtlcuto9, Fracción 1 lncÍ$o ('---").
Pana10 (Renglón) CPRfM.tRO".}. poI' la infracc1ónconststente en: .,----.,. mediante la
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cual se í.-npusouna sanción por el importe eqUIvalente a veces la unidad do
Modída y Actualización de la Ciudad de México.

10.- La TeSOIUClÓnconten. e.... la Boleta de Sanción con folío nú,nero
6 de fecha dicel "';do febrero de do. mil vointltres, emitídapor las

autorídado's d_nancjadas onJ ~dofas, re-spe-etodOI- vehículo con placas de
circulación Ssupu e por infringír !o dispuesto en el Artículo.9, Fracdón
1 Inc.so ( ',. P;ánato(Rengló "PRIMERO' " por la infracción {:;onsístenteen ,,_.~
--". mediante la -cualse impuso sanción por el ,importe'equívalente a vece. la
unidad de Medida y Actualiza do la Ciudad de México.

1 1 La resolución cont
3 de fecha veln ..

autoridades dema,ndadas <H
c¡rculaciÓn supuesta
1 Inciso (--- '). Párrafo (Reng
~-",median!e la cua! se hnpua,o
unidad de Modida y Actualiz:

era la Boleta de Sand6n con folio núnlero
de 'febrero do dos mil veintitrés, emitida por las
oras, respecto de' vehículo con placas de

r in1rlngírsodjs;puestoen el Articulo 9, Fracción
MERO') por la ¡nfracc"ó" consistente en " __
ción por el ¡rnparte equivalente .. veces la

do<la Ciudad de México.

de SancIÓn con foha númeno
~awJL!L.~~~!!:....Jm,!:'Il;'IL..!ve:s!!_:li~~·~s,emukla por las

del vanteulo con placas de
por ,nfnngir ro dispuesto O" el Artículo 11,
(Renglón) ("PRIMERO .r. PO' la infracciÓn
cual se irnpuso LIrUli sanciÓn por el irnporte
de Médida V Actualización de la Ciudad de

2.- Por acuerdo de fecha inte de octubre de dos mil veintitrés, se

admitió a trámite la dernan ,a, ordenándose emplazar a las autoridades

enjuiciadas a efecto de que)~rodujeran su contestación, lo cual realizaron

en tiempo y forma. J
'.$

3.- Al día de la fecha se enclentra debidamente cerrada la instrucción del

juicio en que se actúa. ,t
~~.

~;;>,;-

CiO N S lOE RA N O O:

l.-El Magistrado instructor del presente juicio tramitado en vía sumaria, es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en atención al

contenido de los artículos 122, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, numerales 1 y 2, fracción I

de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, fracción 1, 25,

fracción I y 31, fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México.

11.-Previo al estudio de fondo del asunto se procede a resolver sobre las

causales de improcedencia, ya sea que las partes las hagan valer o aún de
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\

oficio, por tratarse de cuestiones de orden público y de estudio
'~

preferente.

El apoderado legal para la defensa

SEGURIDADCIUDADANADE LACIUDAD DEMEXICO

la SECRETARIADE

improcedencia y sobreseimiento del juicio que hace ~Ier al contestar la

demanda, manifiesta medularmente que debe sobres rse el asunto ya

que los actos impugnados no afectan el interés legítimo

La causal de improcedencia es INFUNDADA, dado que el' tor acredita

su interés legítimo con el original de la póliza de segu

vehículo materia de los actos impugnados, acreditándose q

impugnada si le causa afectación a su interés legítimo, por lo:

legalmente procedente sobreseer el juicio.

De ahí que se actualice la hipótesis prevista por el artículo 31 trace

y III de la LeyOrgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la

de México y no procede el sobreseimiento solicitado. :~~.,.~.:~~
..~}
!sÍ;~,

Toda vez, que no existe causal de improcedencia y sobreseimiea.~o
'~'N~

pendiente de estudio, ni de la lectura a las constancias que integran~,
~~'fé
,':1

expediente del juicio citado al rubro, no se advierte alguna otra que deba

analizarse de oficio; en consecuencia es procedente entrar al estudio d~:":

fondo de la presente sentencia.

111-La litis en el presente asunto consiste en determinar la legalidad o

ilegalidad de los actos impugnados, señalados en el resultando primero

de este fallo.

= En cuanto al fondo del asunto, se procede al estudio de los argumentos

= vertidos por las partes, así como de las constancias que obran en autos,

=
~-
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mismas que se valoran conforme a lo dispuesto por los artículos 97 y 98

de la Ley que rige a este Tribunal.

\
~

Aduce esencialmente el pronJ>vente en su escrito de demanda que la
~

boleta de sanción adolece de ~na debida fundamentación y motivación,

en términos de los artículos 11'Cle la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 60, 61 Y 6 del Reglamento de Tránsito del Distrito

Federal.

Por su parte, el Apoderado Leg . del Secretario de Seguridad Ciudadana
':~ ,

de la Ciudad de México, señaló; n su oficio contestatario de demanda,

que las boletas de sanción imp' nadas reúnen los requisitos de debida

fundamentación y motivación, t" a vez que la Agente de Policía se ajustó

cabalmente a lo establecido po el Reglamento de Tránsito del Distrito

Federal, pues el actor incurrió e'una conducta prohibitiva.

Derivado del análisis practicaJ, por este Juzgador a la documental en
"l"Jf

~
donde consta la boleta de sa;ifción controvertida, se desprende que la

-~

razón le asiste a la parte actoi, pues de su contenido se advierte que el
"\1"

Agente de Policía que las Jmitió omitió cumplir los requisitos de
,otp

fundamentación y motivació6 estipulados por el artículo 60 y 61 del
Jl'

Reglamento de Tránsito del DJ'StritoFederal, los cuales establecen:

"Artículo 60.-Las sanciones en materia de tránsito.
señaladas en este Reglamento y demás disposiciones
jurídicas, serán impuestas por el agente Que tenga
conocimiento de su comisión y se harán constar a través
de boletas seriadas autorizadas por la Secretaría y por
SEGURIDADCIUDADANA o recibos emitidos por los equipos
electrónicos portátiles (Hand held), Que para su validez
contendrán: --===;¡¡¡¡

---
=

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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\

a) Artículos de la Ley o del presente R~glamento que prevén la
infracción cometida y artículos que \~stablecen la sanción

:-

impuesta; \.

",

b) Fecha, hora, lugar y descripción del hecJl:e de la conducta
infractora; \'1.,

'ti
~",:,C¡;

e) Placas de matrícula del vehículo o, en su caso,~número del
permiso de circulación del vehículo; (\

"':}.:-

~.i·

d) Cuando esté presente el conductor: nombre y Jjomicilio,
número y tipo de licencia o permiso de conducir; y "h

t
e) Nombre, número de placa, adscripción y firma del f~gente
que tenga conocimiento de la infracción, la cual debe ~~r en
forma autógrafa o electrónica, en cuyo caso se estaráli?,¡alo

",
previsto en la Ley de la materia. 4,

~

"

'¡,

Cuando se trate de infracciones detectadas a través de lbs
,,~

equipos y sistemas tecnológicos se procederá de acuerdó-,;:a
lo dispuesto en el artículo 61 del presente Reglamento. ",~

Artículo 61.-Las infracciones a este Reglamento que sean"
detectadas a través de equipos y sistemas tecnológicos,
serán impuestas por el agente que se encuentre asignado para
ello, lo cual se hará constar en boletas seriadas autorizadas por
SEGURIDADCIUDADANA.

Adicionalmente a lo indicado en el artículo 60, las boletas
señalarán:

1. Tecnología utilizada para captar la comisión de la infracción y
el lugar en que se encontraba el equipo tecnológico al
momento de ser detectada la infracción cometida; y

11. Formato expedido por el propio instrumento tecnológico
que captó la infracción o copia de la imagen y/o sonidos y

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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su trascripción en su caso, con la confirmación de que los
elementos corresponden en forma auténtica y sin
alteración d~lningún tipo a lo captado por el instrumento
tecnológico ul'izado .

.';"~..~.~~
;\;;¡

La información~\t>tenida con equipos y sistemas tecnológicos,
con base en la élal se determine la imposición de la sanción,
hará prueba pleh$ en términos de lo que dispone el artículo 34
de la Ley que Re~la el Uso de Tecnología para la SEGURIDAD
CIUDADANAdel ~trito Federal."

~:

Jf.

(Énfasis añadido) 0

g
1

.~

De los dispositivos ante~citados se desprende que la agente de tránsito,
'i;'<

para poder imponer Url~ sanción por infracciones al reglamento de la
•_5

materia, no solamente debe citar los artículos que establecen la conducta
"~,

sancionada, sino que ta~mbiéndebe hacer una breve descripción de los

hechos constitutivos de.la falta, es decir, debe establecer cómo fue que la

conducta realizada porel particular encuadra dentro del dispositivo legal;

aunado a que si la iriJracción fue detectada a través de equipos y

sistemas tecnológicos, ;además de lo establecido anteriormente, deberá

contener la imagen y/o sonido y su transcripción en su caso, que

corrobore la falta que se va a sancionar.

No obstante, de la boleta de sanción que nos ocupa, se observa con

claridad que la autoridad demandada omitió cumplir con el requisito de

la debida motivación previsto en el artículo 60, Incisos A y B, del

Reglamento de Tránsito del Distrito Federal; toda vez que si bien cumplió

con indicar la hora y el lugar de la conducta infractora, al citar como breve

descripción de los hechos.

==¡¡¡¡;
¡¡¡¡;

==--
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,
Así es, del estudio a las documentales en;'v,donde constan los actos

v,¡,

impugnados se aprecia con meridiana claridad\~.~e. la agente de tránsito,

en las boletas controvertidas, no señaló los moti\s ni fundamentos para

la determinación de las mismas, es decir, de 10\ctos impugnados en

ninguna de sus partes se advierte la fundamentació\ motivación legales

que deben contener, lo cual indudablemente transg~\e en perjuicio del

actor los derechos fundamentales de legalidad y " guridad jurídica

reconocidos en su favor por el artículo 16 de la Consti';

los Estados Unidos Mexicanos.

Por todo lo anterior, este Instructor determina que tal y ca

parte actora, el acto impugnado se encuentra indebidament

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia número uno- la Sala
~~:;-;;

Superior de este Tribunal de lo Contencioso Administrativo de''l'';;.Ciudad

de México, publicada en la Gaceta Oficial del Gobierno de

Federal, el veintinueve de junio de 1987, página 24, que a la letra

"FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACIÓN.- Para que tenga
validez una resolución o determinación de las Autoridades
del Departamento del Distrito Federal, se debe citar con
precisión el precepto legal aplicable, así como también las
circunstancias especiales, razones particulares o causas
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la
emisión de ese acto; además de que exista una adecuación
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, o sea,
que en un caso específico se configuren las hipótesis
normativas, requisitos sin los cuales, no puede
considerarse como debidamente fundado y motivado el
acto de autoridad".

~ También resulta aplicable la jurisprudencia emitida por el Tribunal
~
~~~~ Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Séptima Época.

= Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente Semanario judicial

$'F:í'!iJ~?F:~,L!}
it1~~i:~;';' '~~A
'Ct~~oE

"f'El'.CE'R
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de la Federación. Tomo: 109-114, Sexta Parte. Página 224, que a la letra

dice:

¡

"TRANSITO, MULT S PORVIOLACiÓN AL REGLAMENTO
DE.- Para que una . ulta por infracción al Reglamento de
Tránsito esté de damente fundada y motivada, se
requiere que se h. la descripción clara y completa de la
conducta que satis'. ce la hipótesis normativa y que se dé
con absoluta pr' isión el artículo y la conducta
sancionadora. Y s".·.....¡.,•...••..a inconstitucional mermar o anular la
garantía del artíc~ 16 Constitucional por razones de
aptitud o comodÍ1tades burocráticas, permitiendo la
imposición de san~ones con motivaciones imprecisas y
co~o en clave inteta admin.istrativa ~ con la mención de
vanos preceptos '.•~ de vanas fracciones, o de varios. . - -}~-,
InCISOS,o en ree9~lo a un grupo de infracciones sin
precisar con toda é~actitud cuál fue la conducta realizada
y cuál fue la disposg:ión legal aplicada."

·Ji

Por tanto, procede se de~are la nulidad de la multa impugnada, al no

encontrarse debidamente fundadas y motivadas en términos de lo

señalado, de conformidad con lo establecido en los artículos 79, 100,

fracciones 11y IVY 102, fracción 11,de la Ley que rige a éste Tribunal y en

vía de consecuencia, queda obligado el SECRETARIODE SEGURIDAD

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a dejar sin efectos la boleta de

sanción impugnada, así como a cancelarla del registro de infracciones

correspondiente en un término improrrogable de quince días hábiles a

partir de que quede firme el presente fallo .

Es importante destacar que la demandada manifestó expresamente que

no existieron puntos de penalización a cargo del actor, por lo que no

procede cancelar los mismos.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, 25, 27, párrafo

tercero, 31, fracciones 1y 111de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia =Administrativa de la Ciudad de México, y 92, 93, 94, 96, 98 Y 100, fracción ::
=
~-
=
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~, , .
11,150 Y 152 de la Ley de Justicia Adrnlnistrativa de la Ciudad de Méxíco,

'{'t

~.se: ':'1,
~,
I..~
';:·l.

"".
RESUELVE

",'
r

l-~,

PRIMERO.- El Magistrado instructor en el preseni~juicio es competente
1.,1;

para conocer y resolver el presente asunto, confo~'tm~a lo indicado en el
.~;..

considerando I del presente fallo.

SEGUNDO.- No se sobresee el presente juicio, de c<informidad con lo
.~~
~.'

señalado en el Considerando 11,de la presente sentenci~á~
~
'~ ..
~\i~

TERCERO.-Se declara la nulidad de las boletas de sanc~n impugnadas,
;¿.

~r,"
en los términos y para los efectos señalados en la '';!parte final del

i~t;-:
Considerando 111del presente fallo.

~t;
ty,
iJl:.
,L,,~

CUARTO.- Hágase del conocimiento de las partes, que déjiconformidad
~{

~;.j'
con establecido en el artículo 151, de la Ley de Justicia Adrh.;inistrativa de

la Ciudad de México. no procede recurso alguno en ~ntra de las
:1";

sentencias que se dicten en juicios seguidos en la vía sumaric1l.~
j.t.-.~

QUINTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho f~ndamental
'!Jr

de acceso a la tutela judicial, en caso de duda, las partes pu~den acudir~
ifante el Magistrado Ponente, para que les explique el conténído y los

alcances de la presente resolución.

SEXTO.-Se hace saber a las partes el derecho que les asiste para recoger
"los documentos originales que obren en el expediente de nulidad, en un

plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a aquel en que

surta sus efectos la notificación de este auto, en el entendido de que en

===-
=====-

~lU.:2Jr~~}.:
1;(~'rJ

'n<~~1<3
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caso de no hacerlo se les tendrá por renunciado a ello y podrán ser

susceptibles de depuración.

Así lo resolvió y fir el Magistrado MAESTRO DAVID LORENZO GARCIA

MOTA Titular de nencia Siete de la Tercera Sala del Tribunal de

Justicia Administra de la Ciudad de México e instructor en este juicio,

sencia del Secretario de Acuerdos quien autoriza y

JOSE VELAY MARTíNEZ.

~tAc"",
MTRO. JUAN JO VELAY MARINEZ.
SECRETARIO D ACUERDOS.
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